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Radicado:  252903103002-2020-00063-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que da cuenta 
que el curador designado para los terceros interesados se notificó a nombre 
de estos y en la oportunidad contestó la demanda sin formular mecanismo de 
defensa. 
 
Establecido en el contradictorio, haber notificado a todos los sujetos 
procesales que conforman el extremo pasivo de esta demanda, pasa el 
despacho a resolver sobre las excepciones previas formuladas por la 
apoderada de la parte demandada Incubacol Colombia S.A.S., así:  
 

I. Antecedentes 
 

La parte demandada por conducto de su apoderado judicial, fundamentó los 
reparos en las excepciones previas que denominó: 
 
1. Inexistencia del demandante, pues conforme a su declaración respeto de 
su posesión estuvo vigente hasta el mes de mayo de 2018. 
2. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 
 
3. No haber presentado prueba de la calidad de poseedor ya que como lo ha 
manifestado ha reconocido dueño ajeno y titular de dominio al demandado y 
hoy no actúa como tal  
 
4. La existencia de Pleito pendiente sobre el inmueble entre Davivienda y la 
demandada. 
 
5. La demanda no comprende a todos los litisconsortes necesarios. 
 
6. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar, 
como en este caso es Davivienda, la superintendencia de sociedades, 
AVIDESA MC POLLO y acreedores entre otros. 
 
La réplica de las excepciones se ciñó a señalar que las formulaciones de las 
excepciones, no cumplen con ninguno de los presupuestos que exige la ley 
procesal, pues las mismas carecen de argumentación y refiere a cada una de 



una forma somera, resguardando su defensa con el certificado de tradición y 
especial allegado con la demanda.  
 

II Consideraciones 
 
En lo referente las excepciones previas, se ha señalado que son el medio 
dado por el legislador, el cual se dirige expresamente a mejorar el 
procedimiento para que se adelante sobre bases que aseguren la ausencia 
de causales de nulidad y llegando incluso a ponerle fin a la actuación, si no 
se corrigieron las irregularidades procesales advertidas o si estas no admiten 
saneamiento. 
 
Esta clase de excepciones buscan que el demandado, desde un primer 
momento, manifieste las reservas que pueda tener para la validez de la 
actuación, con el fin que el proceso, subsanadas las irregularidades, se 
adelante sobre bases de absoluta firmeza. 
 
Las excepciones previas que pueden proponer las partes son las 
taxativamente señaladas en el artículo 100 del Código General del Proceso, 
procediéndose a su estudio.  
 
La apoderada judicial del demandado Incubacol Colombia S.A.S, formuló 
excepción previa de inexistencia del demandante conforme al numeral 3° del 
artículo 100 del Código General del Proceso, tiene su razón de ser en el 
presupuesto procesal denominado capacidad para ser parte, del que se 
ocupaba el artículo 54 del CGP; que consiste en exigir que quien intervenga 
en un proceso judicial exista, y tal condición la ostentan las personas 
naturales y jurídicas, patrimonio autónomo, y el que determine la ley. 
 
Para el caso que nos concita, basta decir que la persona natural, al tenor del 
art. 74 del C.C., es todo individuo de la especie humana, cuya existencia está 
relevada de prueba dentro de la actuación judicial, al no exigirse tal cosa en 
los estatutos procesales como sí sucede para las personas jurídicas; no 
obstante, quien tenga conocimiento del fallecimiento de la parte pasiva, si 
esta es persona natural, tendrá la posibilidad de acreditar por el medio idóneo, 
registro civil de defunción, la falta de capacidad para ser parte en razón de su 
inexistencia. 
 
Lo dicho, justifica porque como requisitos de la demanda, en el artículo 82 del 
C. G. del P., solo se requiera como datos de las partes su nombre, domicilio 
y dirección, ahora este Despacho y ante la falta de argumentos de la 
profesional del derecho, se desprende que quine demanda tiene la calidad de 
demandante, en primera medida, por ser un sujeto de derecho, es natural y 
además de la misma contestación de la actora se desprende que se trata de 
un poseedor, habida cuenta de la presentación de la demanda de 
reconvención, por ende el demandante tiene capacidad, y se presenta como 
poseedor en este juicio de pertenencia,  razones más que suficientes para 
declarar no probada la exceptiva. 
 



Frente a la excepción denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los 
requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones.”, puede 
proponerse por dos causas: i) falta de los requisitos formales y, ii) indebida 
acumulación de pretensiones. Las exigencias de forma de la mayoría de las 
demandas hacen referencia a los aspectos como requisitos que debe 
contener todo libelo, los presupuestos adicionales de ciertas demandas, los 
anexos que se deben acompañar, la forma de proceder cuando no es posible 
acompañar la prueba de la existencia o de la representación del demandado 
o de la calidad en que se cita al demandado, también cómo se debe actuar 
cuando se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté 
frente a un litisconsorcio necesario, y la forma de presentarse. 
 
Es necesario precisar, que tal como lo ha sostenido la Corte Suprema de 
Justicia, “el defecto que debe presentar una demanda para que se le pueda 
calificar de inepta o en indebida forma, tiene que ser verdaderamente grave, 
trascendente y no cualquier informalidad superable lógicamente, pues bien, 
se sabe que una demanda cuando adolece de cierta vaguedad, es 
susceptible de ser interpretada por el juzgador, con el fin de no sacrificar un 
derecho y siempre que la interpretación no varíe los capítulos petitorios del 
libelo”1 
 
Descendiendo al sub-lite, los artículos 82 y 83 del Código General del 
Proceso, consagran expresamente los requisitos que debe contener la 
demanda, sin embargo, la profesional del derecho no ilustró a su contraparte, 
ni al Despacho en que razones edificó el medio exceptivo; por ello una vez 
revisada la demanda, observa el Despacho que cumple con los requisitos 
antes señalados, toda vez que la parte demandante a través de su apoderado 
judicial invocó en el acápite de fundamentos de derecho “Artículos 
20,23,75,76,77,398,407, del C15, 17,2 5, 26, 28, 82, 84, 375 (sic) Código 
General del Proceso.”. 
 
En esta medida, se cumple el presupuesto señalado en el numeral 8 antes 
aludido, dado que se expresó las normas jurídicas aplicables al caso, como 
es el artículo 375 del C.G.P. que hace referencia a las demandas sobre 
declaración de pertenencia. 
 
Ahora bien, la razonabilidad de la fijación de la cuantía se encuentra dada por 
el conjunto de elementos que permiten al juez concluir el rango dentro del 
cual se encuentra el proceso en cuestión para la determinación de la 
competencia por dicho factor, de modo que las pretensiones, los hechos y 
demás elementos, sirven como base para efectos de cuantificación. 
 
Para el presente asunto, como se trata de un proceso verbal de declaración 
de pertenencia, la cuantía se determina según el artículo 26 ibídem, “3. En 
los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los 
demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Sentencia del 18 de marzo de 2002 Exp. 6649 M.P. Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo 



catastral de estos” (Negrillas adicional), y para el efecto se allegó el 
correspondiente avalúo/recibo predial en los que se determina el valúo 
catastral del inmueble objeto de la litis. 
 
Así pues, bajo estos argumentos se puede inferir como acreditados el 
cumplimiento de los requisitos contenidos en los numerales 8 y 9 del artículo 
82 del C.G.P.  
 
En esas condiciones, los defectos de la demanda anotados, no tienen virtud 
de configurar la excepción de inepta demanda por falta de los requisitos 
formales, razón por la cual, sin que sea necesario ahondar en mayores 
consideraciones, considera el Despacho que no hay lugar a declarar próspera 
la excepción  
 
Ahora frente a la exceptiva de no acreditar la calidad de poseedor, la misma 
desde ahora no se analizará, habida cuenta que esta no es una excepción de 
las consagradas en el Artículo 100 del C.G. del P. aunado a que ello es una 
excepción que se desarrollara en la sentencia que ponga fin a la instancia.  
 
En lo que refiere a la exceptiva de “La existencia de Pleito pendiente sobre el 
inmueble entre Davivienda y la demandada” téngase que dicha exceptiva 
también es llamada la fracaso, pues las condiciones para la prosperidad de 
dicha excepción no se encuentran solo por el hecho que el pleito no es entre 
las mismas partes que se relacionan en esta litis, por lo cual el despacho no 
procederá al análisis de esta, declarándola impróspera. 
 
Respecto de la exceptiva de “La demanda no comprende a todos los 
litisconsortes necesarios” la abogada, no argumenta su manifestación a punto 
de no indicaren que consiste o mejor, cuales son, en su sentir los 
litisconsortes llamados al asunto, que no se llamaron, habida cuenta que a 
quien se convoca a esta clase de procesos es al titular del derecho de dominio 
y del certificado especial de los inmuebles objeto de usucapión quien funge 
como titular del derecho real del dominio es Incubacol Colombia S.A.S 
litisconsorte necesaria por ser la propietaria de derechos reales y contra quien 
se pretende usucapir  en atención a que .el  litisconsorcio necesario existe 
cuando para resolver de mérito el proceso, es fundamental la presencia de 
varios sujetos procesales a los cuales es común determinada relación o acto 
jurídico y precisamente en virtud de tal relación no puede solventarse el fondo 
del asunto sin dicha presencia conjunta, lo que no se predica en el caso de 
marras, máxime se reitera, cuando la profesional no señaló los argumentos 
sobre los cuales descansaba la exceptiva mencionada, por lo cual se tendrá 
como fracasada esta exceptiva. 
 
Frente a la última exceptiva que denominó “No haberse ordenado la citación 
de otras personas que la ley dispone citar”, como en este caso es Davivienda, 
la superintendencia de sociedades, AVIDESA MC POLLO y acreedores entre 
otros.   
 



En razón de las condiciones especiales de este tipo de procesos, el art. 11 
de la Ley 1261 de 2012 dispone en el literal a) que se debe adjuntar con la 
demanda: “a) Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble en donde 
consten las personas inscritas como titulares de derechos reales principales 
sujetos a registro. El certificado de que no existen o no se encontraron 
titulares de derechos reales principales sobre el inmueble objeto de este 
proceso verbal especial, es ineficaz para el lleno de este requisito cuando se 
pretenda sanear un título de propiedad que conlleve la llamada falsa tradición. 
Si la pretensión es titular la posesión, deberá adjuntarse certificado de 
tradición y libertad o certificado de que no existen o no se encontraron 
titulares de derechos reales principales sobre el inmueble. 
 
Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión, deberá 
acompañarse el certificado que corresponda a la totalidad de este, y cuando 
el inmueble comprenda distintos inmuebles, deberá acompañarse el 
certificado de todos los inmuebles involucrados…” (Resaltado fuera de texto). 
 
La norma mencionada obliga al Juez de conocimiento y a las partes a la 
citación de quienes aparezcan como titulares del derecho real y en este caso, 
indiscutible es la importancia y trascendencia que el precedente mandato del 
legislador tiene en las señaladas controversias judiciales, pues más que 
establecer un anexo adicional y forzoso de la demanda con la que ellas se 
inician, consagra el mecanismo por medio del cual habrán de definirse las 
personas en contra de quienes debe dirigirse la acción, que no serán otras 
que aquellas que figuren en el certificado del registrador a que se contrae la 
norma, como titulares de un derecho real principal relacionado con el bien 
cuya usucapión se persigue. 
 

“Siendo ello así, como en efecto lo es, aflora con igual claridad, que de 
la plena satisfacción del indicado requisito dependerá que, en cada 
caso concreto, pueda predicarse que la acción fue debidamente 
planteada y que, por lo mismo, brindó a los titulares de los derechos 
reales principales sobre el bien que constituya su objeto, la posibilidad 
de intervenir en el proceso y de defender las potestades que se 
encuentran en su patrimonio.  
 
“Con otras palabras, la aportación en debida forma del certificado en 
cuestión y, especialmente, que éste cumpla con las exigencias 
establecidas en la referida disposición legal, en particular, que verse 
sobre el bien de que trate la demanda y que indique expresamente las 
personas titulares de derechos reales o que no existe ninguna que 
tenga tal carácter, son requisitos cuyo cabal acatamiento se erige como 
garantía para que al proceso concurran todas las personas legitimadas 
para controvertir la acción…» (CSJ SC, 8 Nov. 2010, Rad. 2000-00380-
01; se subraya). 

 
En la misma dirección, al examinar la exequibilidad de la norma la Corte 
Constitucional sostuvo:   
 



“Recuérdese que dicho certificado en los términos señalados en el 
numeral 5º del artículo 407 del Código de Procedimiento Civil 
constituye requisito indispensable para la admisión de la demanda y 
que si bien no cabe duda de i) que los derechos de los titulares de 
derechos reales deben ser protegidos, ii) la finalidad legítima del 
requisito señalado y iii) la obligación del demandante de a) actuar de 
buena fe, b) solicitar el certificado aludido aportando toda la información 
de que dispone sobre el bien y las personas que tengan derechos 
reales sobre él, y c) dirigir la demanda contra quienes figuren en el 
referido certificado, ello no puede significar que por circunstancias 
ajenas al peticionario, ante la no expedición del referido certificado se 
prive al actor en el proceso de pertenencia de la posibilidad de ver 
admitida su demanda y por ende garantizado su derecho al acceso a 
la justicia (C.P., art. 229).  
 
Por ello, la norma acusada debe entenderse en el sentido de qu,e en 
ningún caso, el registrador de instrumentos públicos puede dejar de 
responder a la petición, de acuerdo con los datos que posea y dentro 
del término legal. Téngase en cuenta que la respuesta puede tener el 
contenido que resulte de la verificación de lo que consta en el registro, 
inclusive que el bien no aparece registrado (C-275 de 2006; se 
destaca). 
 
En virtud de los valiosos propósitos a los cuales presta servicio el 
certificado expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos, la 
jurisprudencia ha insistido en que el juez de la pertenencia debe ejercer 
un control de legalidad sobre el contenido de dicho documento para 
constatar el cumplimiento de las exigencias previstas en el numeral 5° 
del artículo 375 adjetivo, y en que no cualquier documento tiene aptitud 
para satisfacerlas, sino solamente aquel que «de manera expresa, 
indique las personas que, con relación al específico bien cuya 
declaración de pertenencia se pretende, figuren como titulares de 
derechos reales sujetos a registro, o uno que de manera clara diga que 
sobre ese inmueble no aparece ninguna persona como titular de 
derechos reales».  
 
Por el contrario, es decir, cuando «no puede afirmarse quiénes son 
titulares de derechos reales sobre él, ni puede aseverarse que nadie 
figure como titular de derechos reales» porque no se dispone de la 
información indispensable y suficiente, la certificación expedida no 
llena los requisitos de la disposición legal, pues «no es lo mismo afirmar 
que se ignora quiénes son los titulares de derechos reales principales 
sobre un inmueble, que certificar que nadie aparece registrado como 
tal» (CSJ SC, 30 Nov. 1979; CSJ SC, 30 Nov. 1987; CSJ SC, 26 Ene. 
1995, Rad. 3348; CSJ STC, 7 May. 2008, Rad.  2008-00659-00; CSJ 
SC, 8 nov. 2010, Rad. 2000-00380-01; CSJ STC, 27 jun. 2013, Rad. 
2012 01514 00). 

 



Después de las precisiones precedentes, se advierte tano de los folios 
inmobiliarios como de los certificados especiales aportados, que solo es una 
personas quien ostenta los derechos reales, en cuanto refiere a 
DAVIVIENDA, esta no la señala la ley como sujeto procesal, habida cuenta 
que la inscripción es de un embargo con “acción personal y no real” y en 
cuanto a los demás, pues si consideran tienen derecho a intervenir, son ellos 
quienes de manera voluntaria acudan sin que sea necesario citarlos máxime 
que en los predios se fija una valla con las indicaciones del proceso para que 
se enteren los terceros y concurran. 
 
En ese orden de ideas esta exceptiva, también esta llamada al fracaso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES formuladas por 
la parte demandada Incubacol Colombia S.A.S por conducto de su apoderada 
judicial conforme las razones expuestas en esta providencia. 
 
Segundo: CONDENAR en costas a la parte demandada Incubacol Colombia 
S.A.S para el efecto se señalan como agencias en derecho la suma 
equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. Liquídense en su 
oportunidad por la secretaría del Juzgado.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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